


material, debido a que se han consignado erróneamente su nombre, debiendo consignarse
de acuerdo al Documento Nacional de Identidad;

Que, de la evaluación del expediente que dio origen a la precitada resolución
directoral , se advierte que, efectivamente la referida resolución contiene el señalado error
material en la parte introductoria que corresponde al Visto y en el 8vO párrafo de la parte
considerativa, así como en los Artículos 1 al 3 de la parte Resolutiva. Cabe precisar que
el señalado error es de tipo material, por cuanto no altera lo sustancial del contenido, ni el
sentido de la decisión. En ese sentido , corresponde a esta Autoridad , emitir el acto que

. <., \ ~~-s.? disponga rectificar el acto previamente señalado ;

Que , med iante Informe Legal W 944-2018-ANA-AAA-CH.CH-AL, el Área Legal de
esta Auto ridad , concluye que corresponde emitir el acto que disponga que se rectifique la
Resolución Directoral W 10S0-2018-ANA-AAA-CH.CH, de fecha 07.06 .2018 ;

Que , contando con el visto del Área Legal de la Autoridad Administrativa del Agua
Cháparra Chincha, y de acuerdo a las facultades conferidas por el articulo 46° del
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua , aprobado por
Decreto Supremo W 018-2017-MINAGRI ;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°._ RECTIFICAR el error material conten ido en la parte introductoria y
resolutiva , de la Resolución Directoral N° 10S0-2018-ANA-AAA-CH.CH , de fecha
07.06.2018 , debiendo consignarse que los nombres y apellidos de acuerdo al Documento
Nacional de Identidad de la señora Marianella Ivonne Velasco Guerra, identificada DNI N°
22080261 . Asimismo, CONFIRMAR la señalada resolución en todo lo demás que contiene .

ARTICULO 2°._ NOTIFICAR la presente resolución a la señora Mar ianella Ivonne
Velasco Guerra, al señor Henry Iterio Velasco Guerra , a la señora Marleny Mercedes
Velasco Guerra y al señor Herbert Antonio Velasco Guerra , poniendo de conocimiento a la
Administración Local de Agua Grande de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra
Chincha.

Regístrese, notifíquese y publíquese
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